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Decenio de las personas con discapacidad en el Perú 

' 	REPÚRLICA 
	

Año de la consolidación de¡ Mar de Grau 

Proyecto de Ley NO2- O/Zoi - CR 

PROPONEN LEY QUE MODIFICA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON 
DISCAPACIDAD 

Los Congresistas de la República que suscriben, a iniciativa de¡ 
congresista MARTIRES LIZANA SANTOS, perteneciente al grupo 
parlamentario de Fuerza Popular, en ejercicio de¡ derecho de 
iniciativa legislativa consagrado en el artículo 1070  de la Constitución 
Política, y en observancia de lo dispuesto en los artículos 221, literal 
c) y  761, numeral 2, de¡ Reglamento de¡ Congreso de la República, 
presentan el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

El Congreso de la República; 

Ha dado la siguiente: 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
APEA DE TRAMITE DOCUMENTARIO 

16 11CjF 2Ü17 
R 1B 

Firm................Hora. 

LEY QUE MODIFICA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 29973, LEY 
GENERAL DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

Artículo 10.  Objeto de la Ley 

Es objeto de la presente Ley modificar los artículos 501, 521, 62 y 
810  de la Ley 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, 
con la finalidad de ampliar y hacer efectivos los derechos sociales de 
las personas con discapacidad. 

Artículo 20.- Modificación de artículos relacionados al empleo 
y la protección social 

Modifícanse los artículos 501, numeral 50.3; 521, numeral 52.2 y  621, 
numeral 62.2, en los siguientes términos: 

Artículo 50 0. - Ajustes razonables 

50.3 Los empleadores realizan los ajustes razonables, salvo 
cuando demuestren que suponen una carga económica 
excesiva, de conformidad con los criterios por el Ministerio 
de Trabajo y Promoción de¡ Empleo. En caso contrario el 
empleador está facultado a pactar con el trabajador el 
cese del vínculo laboral previa liquidación de la 
indemnización que incluya los conceptos de lucro 
cesante, daño personal y daño moral producidos, 
según corresponda". 
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